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período de vacaCÍones se rtÍ)onaL¡ lfjfflf"í¡,d:'\~r:~lJ'I.' nn't-·;, dd elJ!"""
í'nlte de las mi"3mas

Los f"mpleado..", de nuevo Íllgn'so qUt' ",] dU de Juoio f:ú
lleven un año de antigüedad deberán disfrutar las vacaciones;
en proporción al tiempo que llevan trabajrmdo en Jn Empresa.
contando desde su ingreso hasta 1"1 1 de junio.

Para el cómputo de los días dI' vacaciúnes ;~ disfrutar se
contará la antigüedau hasta t>l 1 {j,.. ¡BlrIU dt' t'fHla "ilO con
arreglo 11 la siguienlp escala'

Al<t. 2L F.sCAI.AFÓN.~---A!lualmen\t' la ;~mpresSL pUbHcarú en
el primer trime."tre del año un eBeal::Hi'ln qU(~ comprenda todo:;
los empleados, con especificación de:u categoría f>Ü qUe se (\'H"
euentran encuadrados, después df' haber Pl'aJuado:,os r~s,lllt.ado.<i,
y méritos de cnda f'mpleado durnnt,p ~1 aÚ'.1

Art. 22 DISCIPLI.NA,-La actividad d.el persona! se reflejar:),
en los partes y controles de f;Jpo intf'rl1u ~stablecidos pO!' la
Empresa, que pondrán de l'p.-líev{' km1.o In. presencia como f':l
trabajo reali'zado, n fin de fiumr-nLn pfi ]0 po~il)¡~ ia pl"odlle·
tiv1dad.

ArL 23. S.'\NCIONFs.-Oualquier sanción impuesta por lu Em~
presa contra un empleado deber:.', notificarse por escrito al Ju
rado de Empresa o, en su defecto, a íos f'nlaces sindicaíes {'ua··
renta y ocho horas antes de su nol:ifi¡'ación al interf'sado.

iN Art. 24. VIGILANCIA DEL CONVENlo.-Pnra la vigilancia del
estricto cumplimiento del presente Convenio se nombrará una
Comisión Mixta permanente,> formada por tres 11:'prest'ntantes
de la Empresa y tres VOCales del .Jurado de Emorern, presIdida
por el Presidente dE'l Sindicato Nadonal ¡le1 Metal o persona
en qUien delegue.

Mf'nos de 3 aúas dI"- anU:;~jf:'(bd

;:: aflo~ oe antigüedad
4 míos de antlgü~dad .....
7 años de antigÜedad.

1tl ailos df~ ant,iB,'üedad

dias niltUrulf'~

'~.j dÜL'" naturaJf'c.
~.~3 di,-1$ naturnJf>~

29 días natural€p
:m ·(lj[t,:'. n;l!:11ralf.':-'

agSOLUCJON dl: la Delpgadtm PTC/l'jndal de Tü'
rraq01lu por la (ji/e .':e /mt.ori:-:a tI d-eclam la 1f;ti
lidad pl¿blica {"n Clinf'l"t'to dp la. 'ímtal¡¡'-'j,¡n ('lecinca
(¡W: se rita,

Cnmplidos los tTtimites reglaJlWl1larlOS eH el. expedit'nte in·
coado en esta Delegación Provincial, a ¡nStancHl de. (,j1'nerzas
Eléctricas de Catalulia, S. A.)}, con domicHio en Banelona, pla
;r,a de Catalufla. 2, svEcitnndo autorización para la. iw:;tal~c~~llJ
v declaración de lltilíclad pública. a 10}; efectos de la imposlclon
;.ifl' fRl'vidmnbl'e de paRO. de las inMalaeiones eléctricfl,<\ t'uyn-,:
('arac(eristie:t"i U:en.ka."i prlndp;\les'<\m 1:1" Sift'llif'nlj'''':

Referencia: ¡ 518
Origen (le 1:) linp;1 Apuyü nÚllh':'¡¡ gj 01" !~! Ji!W:J ('hr'rta-Al-

llover. ..
1'~inal de ht linea: I~, T. ({Val! ele LldP)).
Té-rmil1ú lllllllieipul a qUf" n ¡(-eL!. ¡'!lt"rtrl
Tensiún de ,;.en·lcio: 6 K_y
Longitud en kilómell'ü"i: 0.017_
Conductor. Cobrf' dI" :~ pi)r ](; milirnf'tru,; OludruJiY; de- se,>

c.Ión
1\-'hlkrhd d~ apoyos. Mil(,lt'n-t

¡.:'3!a("/ón tnu ""1' Ytm Wú;r¡J

Tipo: intemperie,
P0lelleia: 10 K VA..
Relación transformación: 6.000/3&0 V,

Esta Dele-gación ProvinciaL en cumplimienr.o de lo dispue:>
to en iDS Deeretoo ~617 v 2619 de 196(;. de 20 de octubl"e:Ley
10/1966 de 18 de 010.1'7,0: DecreLo 1775/1967, de :.-J2 de julio:
Le", df'" 24 de noviembre de 1939 Y Reglamento de Lineas Eli'c
tricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949 (modifiCAdo po!'
orden ministerial de 4 di' enero de 19G5), ha resuelto:

Autorizar la instalaCión de la Hnea solicitada con b E. r
qlle se cita y dec.1arar la nUlidad püblicu ~ la misma u los
efectos de la, imposición de la servidumbre de paso en las con
cticiones, alcance y limitaciones que e~;tabJeee el Reglament.o de
la Ley 10/1966. aprobado por Decreto 2fH9 de 196ft .

Tarragona, 5 de febrero de Hl70.-FJ Delegado pl"Gvlnc:l'~~],

Sa,bino Colavidas AJfarü.--J.40::"'C

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION dt~ fu [h-:ieq,wiún !"'rOl'Ílu;lal dt' 'fa
iragona. por la que 81': üútariza 1I d-e(.>lara la uti~
lidad puolica NI. (·on,~7'r,.,til lie la in.<,·taladoll plé(·1T~I'lt
qae se cita.

ClUllplidos los tr¡unites l'eglaUl€fllarios en el eXlkdiente in~
ooa:do en esta Delega-ción Provincial, a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, R. A.». ron domicilio en Barcelona, pla~
za ele Oatalufia, 2, solicitando autorizaeión para la instalación
y ciecl.'a.tación de utilidad púbJica, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso, de ras instalaciones eléctricas eUYS,s
característ·icas técnicas princjpale~' son las sigui{!'IJtes:

Referencia: 1.512.
Origen de la línea: Apoyo nUmer0 lA'; de la linea. Roqueta,::·

santa Bárbara.
Final de la línea: E. T. «Triay»).
Término municipal a que afec!;1: Tortn"::l.
Tensión de servicio: 25 Kv.
Longitud en kilómetros: 0,165.
Conductor; Cobre de 3 por :::1 milimj~tro,s cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Madf'ra.

Estactón tr!1n;~jünna-dar«

Tipo: Intemperie.
Potencia: 50 .KVA.
Relación transformación; 25JJD11,'380V,

Esta Delegación provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619 de 1966, de 20 de octubre; Ley
10/1966, de 18 de mamo; Decreto 1775/1967, de 22 de julío:
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de L~n.eas Eléc~

tricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949 (tDOdlfJC<.'l,do por
Orden ministerial de 4 de enero de 1965). ha resul;'lto:

AutoriZar la instalación d.e la Enea solicirada con la K T
que se cita y declarar la utilidad pública de la misma a lo:>
efectos de la imposición de la servidumbre de paso en las con· j
dicianes, alcance y hmitaciones que establece el Reglamento de
la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619 de ]9G6.

'1'a1Ta$Ona 4 de febrero de 197n~El Delegado provincial Sao
bino Cdla.'Vidas Alfaro,-L463-C,

rt.ESOLlJCION de la· Delt'(fudón Prü¡;úu:,'iu! dE" '1'a
rraglfllQ por la que se mltorf~~ y aec{ara' l~ 'uh
hdad. pitblica 1-'71 foi¡l"reto (]f' la. untalaewn ~'ledrl('a

<iN i' s,': ci ta.

Cumplidos 108 lhlmite";; reglament:u·io.: en 01. eXlx"<ii€_tlt'" in
eoOOo en es! a Delegación Provincial, ü mstanclU de lct"Uel'ZU:"
Eléctricas de Cataluña, S. A», ('on domicilio en Barcelona. pl::\
'la de Catalufla, 2, solicitando autorización para la i.n.8tal~(;i~m

y declaraclun di':' uC!lidad pública.. a los efectos de la unposl('.íon
de senidlUllbl'e de paso, de las Instalaciones eléctricfloS cuyas
característ.ic,ns técnicas prlnclps-les gon las siguientes:

Referencia: 1.349.
Origen de la linea' Apn</o número Uf) de h EIl;~t1 T3IT'.lgO-

na-Vall,,>.
Final de la hnea: E. T. «Aumatella».
Termino municipal a que afecta: constnnti..
Tensión de servicio: 25 Kv.
Longitud en kilómetros: O,34[).

Conductor: AI-Ac. de a por ~17,87 mililfif'tl·o.", (~l1adnu:Jos de sea
('jon.

Maf;prial de apoyos: Madera.

Fstacir.m lrallsfcrrmadora

Tipo: Intemperie.
Poumcia: 100 KV A.
Relaeión transformación: 'l5.000;:{Bo-2:JO V.

Esta .Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues~

to en los Decretos 2617 y 2619 de 196f:i, de 20 de octubre; Ley
10/1966 de 18 de marzO; Decreto 1775/1967, de 22 de jubo;
Ley de' 24 de noviembre de 1H39 y Reglamento de Lineas Eléc·
t.ricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949 (modificado por
orden ministerial de 4 de enero de 1965), ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada con la E. T.
que se cita v declarar la utilidad pública de la misma a los
efectos de la imposición de la servidumbre de paso en las con
diciones, alcance y limitaciones qUe establece el Reglamento de
la Lev 10/1966, al}fobado por Decreto- 2619 de 1966.

Ta!'Tagona, 5 de febrero de 1970.--El Delegado provincjal, Sa
bino Colavidas Alfaro,-1.461-f'

Rl','SOUJCJON de la Deleqación Pr01?indal de Ta
r¡'Qf)onu par la que 8'e aútoriz~ JI dec~l!Ta .la 11.1i
lidad pública en concreto de la m,~tala.eHJlI eiedIto_Y!
'¡IIe se cita..

Cwnplidos lDS trámites regla.meptarios. en el. expediente in
coado en e¡.;ta Delegación Provmclal, a mstancla de «Fuerzas
Eléctricas Of" Cataluña, 8. A,j) con domicilio t"n :Barcelona, p]¡:l~


